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VIERNES, 29 DE NOVIEMBRE DE 2019 
 
 
DIARIO DE AVISOS 
 
 

UNA AUDITORÍA DEL CABILDO PROVOCÓ EL CESE DEL GERENTE 

DE MERCATENERIFE  
Sí Podemos Canarias desvela que “se está llevando a cabo un análisis 

jurídico que servirá a la Corporación Insular para determinar si tendría 
que emplear otro tipo de acciones, más allá de la destitución” 

 

 
 
El resultado de una auditoría interna encargada por el Cabildo de 

Tenerife durante el anterior mandato ha sido determinante para que la 
Corporación Insular haya impulsado el cese del hasta ahora director 

gerente de Mercatenerife, José Ramón Díaz Polegre, que fue aprobado 
durante una reunión del Consejo de Administración de dicha empresa 

pública insular, que tuvo lugar el pasado mes de octubre. 
 

A este respecto, cabe resaltar que el consejero insular de Sí Podemos 
Canarias, David Carballo, desveló ayer que, en la actualidad, “se está 

llevando a cabo un análisis jurídico que servirá al Cabildo para 
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determinar si tendría que emplear otro tipo de acciones, más allá de la 

destitución” de Díaz Polegre. 

 
Los hechos que nos ocupan se remontan a meses atrás, cuando el 

anterior grupo de gobierno, encabezado por Coalición Canaria y el 
PSOE, empezó a perder la confianza en Díaz Polegre, lo que motivó, a 

su vez, la decisión de solicitar una auditoría de su gestión al frente de 
Mercatenerife, encargo que tuvo lugar el pasado mayo. 

 
Fue al conocer el resultado de dicha auditoría (que no ha trascendido 

al detalle) cuando el actual equipo de Gobierno, conformado por el 
PSOE y Ciudadanos, optó por el cese de este directivo, que tuvo lugar, 

como se ha dicho, el mes pasado. 
 

Sin embargo, el caso sigue sin estar cerrado definitivamente. Por una 
parte, como es natural, está el proceso para dar con el sustituto de 

Díaz Polegre, que coincide, además, en el tiempo con el proceso de 

selección de un director gerente para el Instituto de Atención Socio 
Sanitaria (IASS). 

 
Pero, por otra parte y volviendo a poner el foco en Mercatenerife, el 

citado consejero de Sí Podemos Canarias, que, además, es miembro 
del Consejo de Administración de Mercatenerife, ha inquirido al grupo 

de Gobierno que aclarase “si están valorando que el cese del hasta 
ahora gerente, motivado por una mala gestión administrativa al frente 

de la empresa en los últimos tiempos, también acarreará alguna otra 
responsabilidad mayor que la del propio cese en su puesto de trabajo”. 

“No cumplía” 
 

Ahora, David Carballo ha desvelado que el grupo de gobierno le ha 
contestado que “bajo el principio de prudencia, por ahora todo ha 

quedado en un despido disciplinario, ya que el Cabildo, tras estudiar 

los datos arrojados por una auditoría realizada a Mercatenerife, 
entiende que el gerente no estaba cumpliendo sus obligaciones como 

tal”. 
 

Carballo aclaró ayer igualmente, como se ha dicho, que el grupo de 
Gobierno insular “también nos ha informado en su respuesta que se 

está llevando a cabo un análisis jurídico que servirá al Cabildo para 
determinar si tendría que emplear otro tipo de acciones, más allá de la 

destitución”. 
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CANARIAS7 
 

 
EL AGUACATE DE MOGÁN BUSCA SU SITIO DE LA MANO DE DOS 

ESTRELLAS MICHELÍN  
Los agricultores de Mogán están decididos a que su producto estrella, 

el aguacate, en sus múltiples variedades, conquiste nuevos mercados 
y admiradores de la mano de los dos cocineros del municipio que 

acaban de introducir a Gran Canaria en la lista de estrellas de la Guía 

Michelin 
 

 
 
Los cocineros grancanarios Germán Ortega y Alexis Álvarez, 

responsables La Aquarela y Los Guayres, las dos novedades en la Guía 
Michelin en Canarias, con una estrella cada uno, han destacado este 

jueves la "versatilidad y calidad" del aguacate de Mogán, pieza clave 
en sus menús, "un producto magnífico y muy agradecido". 

 
"El aguacate está de moda", ha resumido Alexis Álvarez, porque 

permite elaborar múltiples recetas, algunas en unión con otras joyas 
gastronómicas locales, como el atún, como un "gran producto, 

magnífico y de temporada" que a él le "encanta" usar en su cocina". 
 

"Da mucho juego", "es un producto agradecido", ha señalado el 
responsable de Los Guayres, cuya primera carta con estrella Michelin 

seguirá incluyendo esta fruta, "de lujo y de un sabor fantástico", cuya 
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producción en Mogán en lo suficiente grande como para elegir "los 

mejores aguacates" para incluirlos en los menús degustación. 

 
Alexis Álvarez está "muy agradecido y contento" con la estrella que 

acaba de recibir su restaurante, a la vez que "muy tranquilo" y decidido 
a mantener la línea que le ha conducido hasta este momento. 

 
Mucho trabajo detrás 

Por su parte, el jefe de cocina de La Aquarela, Germán Ortega, que 
también estrena estrella, ha confesado que para su equipo este 

reconocimiento representa "un orgullo y una felicidad extrema", que 
"tiene mucho trabajo detrás". 

 
La estrella Michelin "no cambiará la forma de cocinar" de Ortega, toda 

una referencia en Gran Canaria, pero sí le ayudará a "mejorar paso a 
paso", porque supone "un refuerzo y aporta confianza". 

 

El aguacate es "un producto extraordinario" y los de Mogán "son los 
mejores de Canarias", ha valorado este cocinero. 

 
En ese sentido ha recordado que en su restaurante le dan "mucha 

utilidad" con platos como el aguacate a la parrilla, que tiene "una 
textura que impresiona", así como una mantequilla de aguacate, 

aguacates aliñados o también majados, entre otras recetas. 
 

A su juicio, este fruto se presta a acompañar a los pescados y 
ensaladas, pero "va muy bien con todo". 

 
Domingo en Arguineguín 

Los dos cocineros participan este año por primera vez en la feria del 
aguacate de Mogán -el municipio en el que se encuentran sus 

restaurantes, en las localidades de Playa de Mogán y en Patalavaca-, 

que este año celebra su quinta edición en Arguineguín. 
 

La alcaldesa de Mogán, Onalia Bueno, ha destacado en la presentación 
de la feria del aguacate de invierno el carácter del municipio "mayor 

productor de todas las variedades en la isla" por la climatología y 
calidad de agua. 

 
El domingo 1 de diciembre, esta feria celebrará su quinta edición en la 

plaza Pérez Galdós de Arguineguín junto a "las dos nuevas estrellas 
Michelin y únicas en la provincia de Las Palmas". 
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Para Bueno, es "un honor" contar con Alexis Álvarez y Germán Ortega 

este año, porque "Mogán es un municipio turístico principalmente de 

sol y playa" que gracias al trabajo de estos chefs "avanza en colocarse 
en la gastronomía a nivel internacional". 

 
Cinco toneladas 

Por su parte el concejal de área, Ernesto Hernández, ha detallado que 
la feria contará con 21 puestos de artesanía, zona gastronómica y 18 

expositores que representan a un número numeroso de agricultores. 
 

En evento pondrá más de 5.000 kilos de aguacate a la venta con 
precios atractivos y de variedades diferentes, como la Pinkerton que 

"este año se ha adelantado a su temporada". 
 

También esta feria presentará "una cerveza de aguacate" como 
novedad de esta edición, ha celebrado Hernández. 

 

 

CANARIAS 24 HORAS 
 
 

EL AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE TEGUESTE APUESTA POR 
MODERNIZAR LAS EXPLOTACIONES AGRARIAS Y APOYAR EL 

RELEVO GENERACIONAL EN EL SECTOR PRIMARIO  

Durante el pleno celebrado en la corporación municipal se aprobó 
además una moción para el apoyo y mejora en la atención a las 

personas con daño cerebral adquirido, entre otras cuestiones 
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El pleno del Ayuntamiento de Tegueste aprobó este martes la 

declaración institucional sobre el apoyo a la modernización de las 

explotaciones agrarias y el relevo generacional en el sector primario. 
 

A través de la propuesta, elevada por el concejal de Medio Ambiente y 
Transición Ecológica, Manuel Martín, se instó a que desde el Gobierno 

de Canarias se valore realizar una dotación económica que permita la 
desarrollo del sector en el municipio, así como que se lleve a cabo un 

incentivo a la profesionalización entre los más jóvenes con el objetivo 
de potenciar el crecimiento de la agricultura y la ganadería en 

Tegueste. 
 

Por otro lado, durante la sesión, todos los grupos políticos 
representados en el pleno apoyaron la moción institucional dirigida a 

solicitar al Gobierno de Canarias la prestación de apoyo específico a las 
personas que sufren daño cerebral adquirido (DCA), así como a sus 

familiares y cuidadores, y a la mejora de la atención, tratamiento y 

rehabilitación de las personas que padecen DCA. 
 

En este sentido, la concejala de Servicios Sociales, Candelaria de la 
Rosa, instó a la Consejería de Sanidad y al área de Derechos Sociales, 

Igualdad, Diversidad y Juventud del Gobierno de Canarias a desarrollar 
una estrategia integral de atención para estas personas que englobe 

acciones como la creación de centros de día, el fomento de la 
investigación relacionada con el DCA, así como la instauración de un 

centro referente en la comunidad autónoma para tratar el daño 
cerebral, entre otras medidas de mejora. "El DCA se trata de un 

problema de salud pública que afecta de forma directa a las familias de 
las personas que lo sufren", recordó a concejala. 

 
Durante la celebración del pleno ordinario también salió adelante la 

moción planteada por el grupo municipal CCA-PNC para la creación de 

una comisión para la regulación del tráfico del barrio de El Portezuelo. 
En este sentido, desde el grupo de gobierno se acordó incluir a personal 

técnico en las próximas mesas de participación vecinal del barrio con 
el objetivo de agilizar el tratamiento de los problemas de movilidad que 

afectan de forma directa a esta zona. "Desde la ejecutiva estamos 
estudiando plantear la creación de una mesa sectorial de movilidad 

para analizar las dificultades que atraviesa todo el municipio con la 
finalidad de plantear mejoras globales para la vecindad", adelantó el 

concejal de Participación Ciudadana, Manuel Martín. 
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Asimismo, en el orden del día del pleno municipal también se aprobó 

el nombramiento de representantes de la corporación municipal en 

órganos colegiados externos y la ratificación de los miembros que 
integran el consejo escolar municipal. 

 
 

CANARIAS NOTICIAS 
 

 

GAFAS DE REALIDAD VIRTUAL PARA LAS VACAS RUSAS  
Un prototipo de gafas de realidad virtual (VR) especialmente 

concebidas para vacas fue puesto a prueba en una granja en la 
provincia de Moscú (Rusia), según informa el Ministerio de Agricultura 

de la región 
 

 
 
Las gafas VR, desarrolladas con la ayuda de veterinarios, fueron 

diseñadas en función de la estructura de la cabeza y las peculiaridades 
de la visión del ganado vacuno. 

 
Se supone que los dispositivos ayudan a las vacas a relajarse y sentirse 

un poco más felices. Sus desarrolladores crearon un programa para 
simular un campo en verano, de modo que ese ambiente tranquilo 

resulte en un aumento en la producción de leche. 

 
Durante las pruebas, los expertos registraron una disminución de la 

ansiedad y "una mejoría en el estado de ánimo general del ganado". 
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Sin embargo, el organismo no ha dado más detalles del experimento, 

y el efecto de las gafas VR en la productividad de las vacas aún está 

por verse. 
 

 
LOMO EL CHORRITO Y EIDAN RECOGEN EL PREMIO DE MEJOR 

QUESO Y VINO DE GRAN CANARIA EN UN ACTO DE 
RECONOCIMIENTO A LAS EXQUISITECES DEL SECTOR  

Los productores de Quesos Lomo El Chorrito y Eidan de Bodegas 
Ventura recogieron anoche el premio de mejor queso y vino de Gran 

Canaria en un multitudinario acto organizado por el Cabildo para 
reconocer el esfuerzo de ganaderos y viticultores por mantener las 

tradiciones y los valores del mundo rural, y por elaborar productos de 
calidad que no solo obtienen el reconocimiento insular sino también 

internacional 
 

 
 

Así, recibieron su reconocimiento los diez productos premiados en la 

Cata Insular de Vinos, una treintena del Concurso Oficial de Quesos y 
también los galardonados en las dos últimas ediciones de los ‘World 

Cheese Awards’, el concurso más importante del mundo en el que los 
quesos grancanarios obtuvieron 32 medallas. 
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El Patio del Cabildo acogió este acto, organizado junto a la 

Denominación de Origen de Gran Canaria, Vinigran y las asociaciones 

Asoquegran y Proquenor, que se convirtió en una gran fiesta para 
ensalzar dos de los productos estrella de las exquisiteces de la tierra y 

que unió a varias generaciones de bodegueros y queseros, dos sectores 
que destacan por elaborar productos cada vez más valorados fuera de 

las Islas gracias a sus sabores únicos.  
 

Y en este sentido, el consejero de Soberanía Alimentaria, Miguel 
Hidalgo, alabó la labor de los queseros, ya que los reconocimientos 

internacionales confirman el magnífico trabajo que hacen, al igual que 
los bodegueros, que elaboran productos excelentes que han permitido 

abrir mercado fuera de España y que llevan el nombre de Gran Canaria 
por el mundo.  

 
El consejero destacó también el compromiso de estos profesionales con 

la Isla, dos sectores que tienen relevo generacional gracias a la savia 

nueva que ha sabido nutrirse de la experiencia de los sabios de la tierra 
y que anoche quedó patente en los premiados, muchos de ellos jóvenes 

bodegueros y queseros. 
 

De manos de Hidalgo y de José Mendoza y María del Carmen Pérez, 
representantes de Proquenor y Asoquegran, los galardonados en el 

Concurso Oficial de Quesos recibieron sus distinciones, entre ellos el 
Mejor Curado, un producto elaborado con mezcla de leches por el joven 

Mario Quintana de Quesos Lomo El Chorrito (Valleseco) y madurado 
durante 15 meses. 

 
La Institución insular también entregó los diplomas a los queseros 

grancanarios que obtuvieron premios en las dos últimas ediciones de 
los ‘World Cheese Awards’, nada más y nada menos que 32 medallas, 

15 de ellas conseguidas en 2018 en el certamen celebrado en Noruega 

y 17 este año, en la ciudad italiana de Bérgamo. 
 

En esta gran fiesta también fueron entregados los premios de la Cata 
de Vinos de Gran Canaria 2019. Hidalgo y la vicepresidenta del Consejo 

Regulador de la Denominación de Origen de Gran Canaria, Sandra 
Armas, fueron los encargados de dar los galardones a los vinos Eidan, 

Agala y Valara en las categorías tinto joven, blanco seco y la que 
engloba a los semiseco, semidulce, dulce y licoroso, respectivamente, 

mientras que la distinción a la mejor imagen y presentación recayó en 
Mocanal. 
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El vino Eidan, de la Bodega Ventura de Santa Brígida, fue uno de los 

vinos triunfadores en la Cata con tres premios, un oro, una plata y un 

bronce en dos categorías, por lo que sus propietarios tuvieron que subir 
tres veces al escenario, incluido el pequeño Eidan, hijo de uno de los 

dueños, que da nombre a este producto. 
 

Los premios se completaron en la categoría de tinto joven con la plata 
y el bronce para Las Tirajanas barrica y Plaza Perdida barrica, mientras 

que en blancos secos los segundos y terceros premios recayeron en 
Señorío de Cabrera y Las Tirajanas malvasía volcánica. Por último, 

Eidan semidulce y Eidan dulce se alzaron con el segundo y tercer 
premio en la categoría de semiseco, semidulce, dulce y licoroso. 

 
El acto, que comenzó con los acordes de ‘Pájaro campana’, ‘Galopera’, 

‘Petit Vals’ y ‘Tico tico’ de la mano del timplista Alberto González y el 
guitarrista José Falcón, concluyó con la degustación de productos de la 

tierra, entre ellos los exquisitos quesos y vinos de Gran Canaria. 

 
 

EL DIGITAL DE CANARIAS 
 

 
JESÚS RAMOS (ASG) DEMANDA UN MAYOR APOYO A LAS 

ESCUELAS UNITARIAS PARA IMPULSAR LAS ZONAS RURALES  

Recuerda que en La Gomera perviven aún  tres escuelas rurales 
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El diputado del Grupo Parlamentario Agrupación Socialista Gomera 

(ASG) Jesús Ramos ha defendido el valor de las escuelas unitarias 

dentro del mapa educativo canario, sobre todo, como elemento clave 
para impulsar las zonas rurales. Por ello, propuso al Ejecutivo regional 

“dotar a estos centros de forma adecuada, tanto presupuestariamente, 
como en materia de personal, para que puedan seguir perviviendo”. 

No obstante, recalcó la importancia de llevar a cabo una actuación 
transversal para apostar por la permanencia de las escuelas unitarias 

en las Islas. 
 

“Los niños son vida y cuando oímos esas risas, esos llantos, esos pasos, 
significa que ese entorno rural está vivo, y esa vida en los pueblos la 

dan, precisamente, las escuelas unitarias o rurales”, matizó. Además, 
hizo hincapié en que desde ASG “apoyamos el papel fundamental que 

juegan estos centros y estos profesionales que trabajan en ellos”. 
 

Ramos recalcó que el despoblamiento de las zonas agrarias es una 

problemática que “hay que combatir de forma transversal” e indicó 
que, en muchas ocasiones, la población abandona estas zonas rurales 

porque no hay empleo y porque no disponen de esos servicios que 
tienen las zonas urbanas, como es el caso de la educación”. Asimismo, 

el diputado gomero hizo hincapié en la importancia de dotar de los 
servicios esenciales a las escuelas unitarias. 

 
“Consideramos que en las escuelas unitarias debe darse esa educación 

de calidad y estamos convencidos de que ahora mismo es así gracias 
a esos   profesionales, que son importantísimos en el desarrollo de 

estos niños y niñas, que además adaptan la enseñanza a cada alumno, 
en función de  la edad, con la dificultad que eso conlleva”, continuó. 

 
El diputado de ASG puso como ejemplo la Isla Colombina, en donde 

hay tres pueblos que mantienen estos centros. “Alojera, Chipude y La 

Dama conservan aún sus escuelas unitarias, a pesar del 
despoblamiento de las zonas rurales, el descenso de las matrículas y 

de la baja natalidad”. 
 

 
SÍ PODEMOS CANARIAS CUESTIONA AL CABILDO POR EL CESE 

DEL GERENTE DE MERCATENERIFE 
Carballo ha manifestado que “queremos conocer las consecuencias” 
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El grupo insular de Sí Podemos Canarias en el Cabildo de Tenerife, a 

través de su consejero David Carballo, ha preguntado al grupo de 
gobierno en Comisión Plenaria por la situación actual en la que se 

encuentra la gerencia de la empresa pública Mercatenerife, tras 
producirse el cese de su gerente, José Ramón Díaz Polegre, durante el 

Consejo de Administración de dicha compañía en el pasado mes de 
octubre. 

 
A raíz de este cese, Carballo ha cuestionado ahora al Cabildo cuáles 

son las medidas que se tomarán desde la Corporación para redirigir la 
situación actual en la que ha quedado Mercatenerife. En la respuesta 

ofrecida por el grupo de gobierno, han informado que, tras la 
destitución del gerente, se hizo traslado de dicha decisión al 

departamento del sector público del Cabildo, para que ahora la propia 
institución elabore las bases para llevar a cabo una nueva contratación. 

 

En este sentido, David Carballo añade que el grupo de gobierno ha 
explicado también cómo será el funcionamiento de este nuevo proceso, 

en el que “para no obstaculizar la gestión interna, nos han informado 
que se trasladará a entidades privadas la tarea de recopilar los 

currículums de las personas que puedan optar a este puesto, para 
convertirlo posteriormente en una terna de posibles candidaturas para 

asumir la gerencia de Mercatenerife”. Todo ello basándose en un 
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proceso en el que aseguran que primará la transparencia y la 

publicidad, para que el puesto lo obtenga una persona que tenga las 

características requeridas para dicho cargo y también las determinadas 
por el ámbito del sector público del Cabildo. 

 
El consejero de Sí Podemos Canarias contestó a esta primera respuesta 

del grupo de gobierno destacando que la pregunta realizada por su 
grupo está fundamentada en la necesidad de que “el grupo de gobierno 

nos aclarase si están valorando que el cese del hasta ahora gerente de 
Mercatenerife, motivado por una mala gestión administrativa al frente 

de la empresa en los últimos tiempos, también acarreará alguna otra 
responsabilidad mayor que la del propio cese en su puesto de trabajo”. 

 
Ante esta nueva interpelación del consejero David Carballo, el grupo 

de gobierno contestó que “bajo el principio de prudencia, por ahora 
todo ha quedado en un despido disciplinario, ya que el Cabildo, tras 

estudiar los datos arrojados por una auditoría realizada a 

Mercatenerife, entiende que el gerente no estaba cumpliendo sus 
obligaciones como tal”. Sin embargo, Carballo aclara que el grupo de 

gobierno “también nos ha informado en su respuesta que se está 
llevando a cabo un análisis jurídico que servirá al Cabildo para 

determinar si tendría que emplear otro tipo de acciones, más allá de la 
destitución”. 

 
Desde Sí Podemos Canarias, el consejero ha manifestado el deseo de 

su grupo para que “todo este proceso se resuelva como debe, para que 
no quede ningún cabo suelto en torno a este asunto; al igual que 

deseamos que la designación de la nueva persona que se hará cargo 
de la gerencia de Mercatenerife no se demoré excesivamente en el 

tiempo, para que la entidad retome su habitual funcionamiento con 
normalidad”, concluye Carballo. 

 

 
EL AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE TEGUESTE APUESTA POR 

MODERNIZAR LAS EXPLOTACIONES AGRARIAS Y APOYAR EL 
RELEVO GENERACIONAL EN EL SECTOR PRIMARIO 

Se aprobó una moción para el apoyo a las personas con daño cerebral 
adquirido 

 
El pleno del Ayuntamiento de Tegueste aprobó la declaración 

institucional sobre el apoyo a la modernización de las explotaciones 
agrarias y el relevo generacional en el sector primario. A través de la 

propuesta, elevada por el concejal de Medio Ambiente y Transición 
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Ecológica, Manuel Martín, se instó a que desde el gobierno de Canarias 

se valore realizar una dotación económica que permita la desarrollo del 

sector en el municipio, así como que se lleve a cabo un incentivo a la 
profesionalización entre los más jóvenes con el objetivo de potenciar 

el crecimiento de la agricultura y la ganadería en Tegueste. 
 

 
 

Por otro lado, durante la sesión, todos los grupos políticos 

representados en el pleno apoyaron la moción institucional dirigida a 
solicitar al gobierno de Canarias la prestación de apoyo específico a las 

personas que sufren daño cerebral adquirido (DCA), así como a sus 
familiares y cuidadores, y a la mejora de la atención, tratamiento y 

rehabilitación de las personas que padecen DCA. 
 

En este sentido, la concejala de Servicios Sociales, Candelaria de la 
Rosa, instó a la consejería de Sanidad y al área de Derechos Sociales, 

Igualdad, Diversidad y Juventud del gobierno de Canarias a desarrollar 
una estrategia integral de atención para estas personas que englobe 

acciones como la creación de centros de día, el fomento de la 
investigación relacionada con el DCA, así como la instauración de un 

centro referente en la comunidad autónoma para tratar el daño 
cerebral, entre otras medidas de mejora. “El DCA se trata de un 

problema de salud pública que afecta de forma directa a las familias de 

las personas que lo sufren”, recordó a concejala. 
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Durante la celebración del pleno ordinario también salió adelante la 

moción planteada por el grupo municipal CCA-PNC para la creación de 

una comisión para la regulación del tráfico del barrio de El Portezuelo. 
En este sentido, desde el grupo de gobierno se acordó incluir a personal 

técnico en las próximas mesas de participación vecinal del barrio con 
el objetivo de agilizar el tratamiento de los problemas de movilidad que 

afectan de forma directa a esta zona. “Desde la ejecutiva estamos 
estudiando plantear la creación de una mesa sectorial de movilidad 

para analizar las dificultades que atraviesa todo el municipio con la 
finalidad de plantear mejoras globales para la vecindad”, adelantó el 

concejal de Participación Ciudadana, Manuel Martín. 
 

Asimismo, en el orden del día del pleno municipal también se aprobó 
el nombramiento de representantes de la corporación municipal en 

órganos colegiados externos y la ratificación de los miembros que 
integran el consejo escolar municipal. 

 

 

NOTICIAS CANARIAS 
 
 

EURO DIPUTADOS PIDEN APOYO URGENTE PARA LOS 
AGRICULTORES AFECTADOS POR LA DECISIÓN SOBRE AIRBUS 

La Unión Europea debe dar una respuesta unificada a los nuevos 

aranceles de EEUU 
Uso de todos los instrumentos de mercado existentes para ayudar a 

los productores 
Apoyo a las campañas de promoción de los productos de la UE en el 

extranjero 
Búsqueda de una solución negociada con EEUU 

 
La UE debe actuar con rapidez para ayudar a los agricultores afectados 

por los nuevos aranceles estadounidenses, señaló el Parlamento el 
jueves. 

 
Los eurodiputados muestran su preocupación por los efectos 

colaterales para los sectores agrícola y alimentario de una disputa en 
un sector sin relación directa, y critican la decisión de Estados Unidos 

de imponer aranceles adicionales a tantos productos agrícolas. El 

importe total de los nuevos gravámenes alcanza los 6.800 millones de 
euros. 

 



 
Las Palmas  de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004 

Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 
La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470 

Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 

Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450 

Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 

Santa Cruz de Tenerife: C/. Cairasco, 5, Edif. Retama, 1º A – 38004 

Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

16 

 

En una resolución aprobada a mano alzada, el pleno también critica la 

falta de interés de Washington en trabajar con la UE para resolver la 

larga disputa en torno a los subsidios a Airbus y Boeing. 
 

 
 

Impacto sobre la agricultura 

La UE debe responder al incremento de los aranceles de manera 
coordinada y unida, dice el texto. Como primer paso, la Comisión 

Europea debe vigilar la evolución del mercado, utilizar las herramientas 
disponibles, como almacenamiento privado, retirada del mercado y 

otros instrumentos para hacer frente a las sacudidas del mercado, al 
tiempo que se movilizan ayudas para los más afectados. 

 
La Comisión también intensificar sus esfuerzos para promocionar los 

productores europeos en el extranjero, además de flexibilizar las 
normas sobre financiación de estas actividades para permitir el impulso 

de las campañas de promoción en Estados Unidos, o para redirigirlas a 
mercados alternativas, sugieren los eurodiputados. 

 
La resolución rechaza cualquier recorte del presupuesto para la política 

agrícola común y pide cambios en la reserva para crisis. 

 
El Parlamento anima asimismo a la Comisión Europea a buscar una 

solución negociada y a suavizar las tensiones comerciales en la relación 
con Estados Unidos. 

 
Una decisión de la Organización Mundial de Comercio 

La Organización Mundial de Comercio (OMC) dictaminó que, en 
respuesta a los subsidios ilegales concedidos en Europa a Airbus, EEUU 
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tiene derecho aplicar aranceles adicionales a los productos de la UE. 

Desde el 18 de octubre, Washington aplica un 25% extra a una larga 

lista de productos, que incluyen el aceite y los quesos españoles. 
 

La UE ganó otro caso paralelo por las ayudas a Boeing, y el dictamen 
sobre las medidas compensatorias que puede imponer a las 

exportaciones estadounidenses llegará en 2020. 
 

España está entre los países más afectados por los nuevos aranceles, 
junto a Reino Unido, Francia, Italia, Alemania e Irlanda. En conjunto, 

esos países cargan con el 95% de los gravámenes, por un importe que 
ronda los 3.500 millones de euros, según explicó la comisaria de 

Comercio, Cecilia Malmström, al pleno el martes. 
 

Los productos más afectados son aquellos con alto valor añadido y que 
suelen beneficiarse de protección por cuestiones de calidad, como el 

vino y las bebidas alcohólicas, el aceite de oliva y los productos lácteos. 

También se han visto castigados las aceitunas, la carne de cerdo, 
algunos dulces, la futa procesada y los cítricos, entre otros. 

 
Estados Unidos es el principal destino de las exportaciones de la UE. 

En 2018, la UE vendió a EEUU por 22.300 millones de euros. 
 

 
LOMO EL CHORRITO Y EIDAN RECOGEN EL PREMIO DE MEJOR 

QUESO Y VINO EN UN ACTO DE RECONOCIMIENTO A LAS 
EXQUISITECES DEL SECTOR  

Los productores de Quesos Lomo El Chorrito y Eidan de Bodegas 
Ventura recogieron anoche el premio de mejor queso y vino de Gran 

Canaria en un multitudinario acto organizado por el Cabildo para 
reconocer el esfuerzo de ganaderos y viticultores por mantener las 

tradiciones y los valores del mundo rural, y por elaborar productos de 

calidad que no solo obtienen el reconocimiento insular sino también 
internacional 

 
Así, recibieron su reconocimiento los diez productos premiados en la 

Cata Insular de Vinos, una treintena del Concurso Oficial de Quesos y 
también los galardonados en las dos últimas ediciones de los ‘World 

Cheese Awards’, el concurso más importante del mundo en el que los 
quesos grancanarios obtuvieron 32 medallas. 
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El Patio del Cabildo acogió este acto, organizado junto a la 
Denominación de Origen de Gran Canaria, Vinigran y las asociaciones 

Asoquegran y Proquenor, que se convirtió en una gran fiesta para 
ensalzar dos de los productos estrella de las exquisiteces de la tierra y 

que unió a varias generaciones de bodegueros y queseros, dos sectores 
que destacan por elaborar productos cada vez más valorados fuera de 

las Islas gracias a sus sabores únicos. 
 

Y en este sentido, el consejero de Soberanía Alimentaria, Miguel 
Hidalgo, alabó la labor de los queseros, ya que los reconocimientos 

internacionales confirman el magnífico trabajo que hacen, al igual que 
los bodegueros, que elaboran productos excelentes que han permitido 

abrir mercado fuera de España y que llevan el nombre de Gran Canaria 
por el mundo. 

 

El consejero destacó también el compromiso de estos profesionales con 
la Isla, dos sectores que tienen relevo generacional gracias a la savia 

nueva que ha sabido nutrirse de la experiencia de los sabios de la tierra 
y que anoche quedó patente en los premiados, muchos de ellos jóvenes 

bodegueros y queseros. 
 

De manos de Hidalgo y de José Mendoza y María del Carmen Pérez, 
representantes de Proquenor y Asoquegran, los galardonados en el 

Concurso Oficial de Quesos recibieron sus distinciones, entre ellos el 
Mejor Curado, un producto elaborado con mezcla de leches por el joven 

Mario Quintana de Quesos Lomo El Chorrito (Valleseco) y madurado 
durante 15 meses. 

 
La Institución insular también entregó los diplomas a los queseros 

grancanarios que obtuvieron premios en las dos últimas ediciones de 
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los ‘World Cheese Awards’, nada más y nada menos que 32 medallas, 

15 de ellas conseguidas en 2018 en el certamen celebrado en Noruega 

y 17 este año, en la ciudad italiana de Bérgamo. 
 

En esta gran fiesta también fueron entregados los premios de la Cata 
de Vinos de Gran Canaria 2019. Hidalgo y la vicepresidenta del Consejo 

Regulador de la Denominación de Origen de Gran Canaria, Sandra 
Armas, fueron los encargados de dar los galardones a los vinos Eidan, 

Agala y Valara en las categorías tinto joven, blanco seco y la que 
engloba a los semiseco, semidulce, dulce y licoroso, respectivamente, 

mientras que la distinción a la mejor imagen y presentación recayó en 
Mocanal. 

 
El vino Eidan, de la Bodega Ventura de Santa Brígida, fue uno de los 

vinos triunfadores en la Cata con tres premios, un oro, una plata y un 
bronce en dos categorías, por lo que sus propietarios tuvieron que subir 

tres veces al escenario, incluido el pequeño Eidan, hijo de uno de los 

dueños, que da nombre a este producto. 
 

Los premios se completaron en la categoría de tinto joven con la plata 
y el bronce para Las Tirajanas barrica y Plaza Perdida barrica, mientras 

que en blancos secos los segundos y terceros premios recayeron en 
Señorío de Cabrera y Las Tirajanas malvasía volcánica. Por último, 

Eidan semidulce y Eidan dulce se alzaron con el segundo y tercer 
premio en la categoría de semiseco, semidulce, dulce y licoroso. 

 
El acto, que comenzó con los acordes de ‘Pájaro campana’, ‘Galopera’, 

‘Petit Vals’ y ‘Tico tico’ de la mano del timplista Alberto González y el 
guitarrista José Falcón, concluyó con la degustación de productos de la 

tierra, entre ellos los exquisitos quesos y vinos de Gran Canaria. 
 

Más información: 

Cristina González 638 479 097 
 

Listado de premiados en el Concurso Oficial de Quesos de Gran Canaria  
2019 

Mejor Queso Curado de Gran Canaria 2019: queso elaborado con 
mezcla de leches por Mario Quintana de Quesos Lomo El Chorrito 

(Valleseco) 
 

Pasteurizado semicurado 
1º  premio: Ganaranjo, Quesos Naranjo (Las Palmas de Gran Canaria) 
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2º premio: Juan Suárez e Hijos SL, Finca Fuente Morales (Las Palmas 

de Gran Canaria) 

 
Pasteurizado curado 

1º premio: Quesos Madrelagua, Quesos Caseros de Valleseco 
(Valleseco) 

2º premio: Juan Suárez e Hijos SL, Finca Fuente Morales (Las Palmas 
de Gran Canaria) 

 
Tierno con leche cruda 

1º premio: Juan Andrés Vizcaíno Guedes, Quesería Artesanal Guedes 
(Santa Lucía) 

2º premio: Luis Martel Perdomo, Quesería Era del Cardón (Agüimes) 
 

Semicurado con leche cruda de cabra 
1º premio: Luis Martel Perdomo, Quesería Era del Cardón (Agüimes) 

2º premio: Juan Andrés Vizcaíno Guedes, Quesería Artesanal Guedes 

(Santa Lucía) 
 

Semicurado con leche cruda de oveja 
1º premio: José Mendoza, Quesos Cortijo de Pavón (Guía) 

2º premio: Francisco Javier González y Tania Rivero (Gáldar) 
 

Semicurado con leche cruda mezcla 
1º premio: Carmelo Melián,  Quesos Angelita (Valsequillo) 

2º premio: Samuel Bolaños, Quesos Las Lajas (Artenara) 
 

Quesos varios elaborados con leche cruda 
1º premio semicurado de vaca: José Manuel Mendoza, Quesos El Brezal 

(Moya) 
2º premio semicurado de vaca: Juan José Arencibia, Quesos Los 

Castañeros (Moya) 

Mezcla de cuajos 
1º premio Queso de Media Flor de Guía: Juan Félix Medina, Quesos Los 

Altos de Moya (Moya) 
2º premio Queso de Media Flor de Guía: Cristóbal Moreno, Cortijo de 

Caideros (Gáldar) 
 

Cuajo vegetal 
1º premio Queso de Flor de Guía: Juan Félix Medina, Quesos Los Altos 

de Moya (Moya) 
2º premio: José Juan Gil, Campos de Guía (Guía) 
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Curado con leche cruda de cabra 

1º premio: Yolanda Arencibia, Quesos El Caidero (Moya) 

2º premio: Asunción Negrín, Quesos Juncalillo del Sur (San Bartolomé 
de Tirajana) 

 
Curado con leche cruda de oveja 

1º premio: Francisco Díaz, Quesos Cortijo de las Hoyas (Moya) 
2º premio: Cristóbal Moreno, Cortijo de Caideros (Gáldar) 

 
Curado con leche cruda de vaca 

1º premio: Macarena Rosario, Quesos del Rosario (Agaete) 
2º premio: María del Carmen Pérez, Quesos Madre Vieja (Moya) 

 
Curado con leche cruda de mezcla 

1º premio: Mario Quintana, Quesos Lomo El Chorrito (Valleseco) 
2º premio: Samuel Bolaños, Quesos Las Lajas (Artenara) 

 

Al Concurso se presentaron 93 muestras de 38 queserías 
 

Listado de premiados grancanarios en los ‘World Cheese Awards’ 2018 
y 2019 

Quesos San Mateo: 1 medalla de Plata obtenida en 2018 y otras 2 
medallas de Plata y 1 de bronce en 2019 

Quesos Lomo Gallego: 2 medallas de Bronce en 2018 y 2 de Plata en 
2019 

SAT Queso Flor Valsequillo: 1 medalla de Oro en 2018, 2 de Bronce y 
2 de Plata en 2019 

SAT Caprican: 1 medalla de Bronce y 1 de Plata en 2018 y 1 de Plata 
y 1 de Oro en 2019. 

Quesos Finca Fuente Morales: 1 medalla de Oro en 2019 
Quesos Bolaños: 2 medallas de Plata y 1 de Oro en 2018 y 2 medallas 

de Bronce en 2019 

Quesería de Francisco González y Tania Rivero: 1 medalla de Bronce 
en 2018 

Quesos Los Altos de Moya: 1 medalla de Plata en 2018 
Quesos Las Mesas: 1 medalla de Bronce en 2018 

Quesos La Cueva del Paso: 2 medallas de Bronce en 2018 
Quesos Era del Cardón: 1 medalla de Bronce en 2018 y 1 de Bronce en 

2019 
Quesos Los Castañeros: 1 medalla de Plata en 2019 

Quesos Campos de Guía: 1 medalla de Oro en 2019 
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El Cabildo de Gran Canaria paga los costes de inscripción a los queseros 

que han obtenido premio en el Concurso Insular y facilita los costes de 

envío 
 

Listado de premiados en la Cata Insular de Vinos de Gran Canaria 2019 
 

Categoría de tinto joven 
Oro: Eidan, Bodegas Ventura (Santa Brígida) 

Plata: Las Tirajanas barrica, Bodegas Las Tirajanas (San Bartolomé de 
Tirajana) 

Bronce: Plaza Perdida barrica, Bodega Plaza Perdida (Las Palmas de 
Gran Canaria) 

 
Categoría de blancos secos 

Oro: Agala, Bodegas Bentayga (Tejeda) 
Plata: Señorío de Cabrera, Bodega Señorío de Cabrera (Telde) 

Bronce: Las Tirajanas malvasía volcánica, Bodegas Las Tirajanas (San 

Bartolomé de Tirajana) 
 

Categoría de semiseco, semidulce, dulce y licoroso 
Oro: Valara, Bodegas Tunte (San Bartolomé de Tirajana) 

Plata: Eidan semidulce, Bodega Ventura (Santa Brígida) 
Bronce: Eidan Dulce, Bodega Ventura (Santa Brígida) 

 
Mejor imagen y presentación 

Mocanal, Bodega San Juan (Santa Brígida) 
 

En la Cata participaron 53 vinos de 23 bodegas. 
 

 

COAG 
 

 
LA “UBERIZACIÓN DEL CAMPO ESPAÑOL” PONE CONTRA LAS 

CUERDAS A LOS 345.000 AGRICULTORES MÁS 
PROFESIONALIZADOS.  

COAG ha presentado esta mañana el primer estudio realizado en 
España sobre los efectos del nuevo orden económico mundial en el 

modelo social y familiar de agricultura. “Si el nuevo modelo de 

oligopolios empresariales se impone, España camina hacia una 
agricultura sin agricultores”, ha sentenciado Miguel Blanco. La brutal 

reconversión que ya se vislumbra amenaza con convertir a los 
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profesionales autónomos e independientes en “asalariados” de las 

grandes corporaciones agroalimentarias 

 

 
 
 

En sectores como el de uva de mesa, tres grupos empresariales 

controlan ya el 85% de la producción y la comercialización, de la mano 
de fondos de inversión internacionales.  

 
Bajo el título, “La uberización del campo español”, la Coordinadora de 

Organizaciones de Agricultores y Ganaderos (COAG) ha presentado 
esta mañana el primer estudio realizado en nuestro país sobre los 

efectos nuevo orden económico mundial en el modelo social y familiar 
de agricultura. “Si el nuevo modelo de oligopolios empresariales se 

impone en el sector, España camina hacia una agricultura sin 
agricultores”, ha sentenciado Miguel Blanco. En este sentido, el 

secretario general de COAG ha subrayado que “la brutal reconversión 
que ya se vislumbra amenaza con convertir a los profesionales 

autónomos e independientes en “asalariados” de las grandes 
corporaciones agroalimentarias, como ya está pasando en sectores 

como la uva de mesa, con un capítulo especial en este estudio”. 

 
Blanco ha señalado que las últimas crisis de precios en el sector del 

aceite de oliva, frutas y hortalizas, leche o vino, tienen mucho que ver 
con los síntomas de este cambio de modelo y en relación a ello ha 

señalado que lo más perjudicados por la “uberización del campo” serán 
los 344.000 agricultores más profesionalizados. “Las “pymes del agro”, 

el verdadero pulmón económico y social del medio rural y dique de 
contención contra la despoblación y la desertización en centenares de 

comarcas”, ha puntualizado. 
 

El responsable de COAG ha señalado que este documento es un primer 
paso para abrir un proceso de reflexión, analizar qué está ocurriendo y 
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plantear soluciones. “Presentaremos el estudio a los diferentes grupos 

políticos del Congreso y al Gobierno cuando se constituya con plenas 

funciones. Exigiremos medidas políticas y económicas para revertir 
esta situación. Lo primero: decidir si queremos una agricultura con 

agricultores en el marco de una economía social agraria o una 
agricultura con grandes empresas y empleados en el campo”. 

 
El estudio elaborado por los Servicios Técnicos de COAG analiza las 

principales magnitudes y tendencias macroeconómicas que dibujan el 
nuevo escenario. Además, dedica un capítulo especial a 4 subsectores 

que representan distintos estadios de la evolución del nuevo modelo 
agrario: uva de mesa, vacuno de leche, frutas y hortalizas y porcino. 

 

 
 

Entre las principales conclusiones y tendencias se pueden destacar las 
siguientes: 

 

La “paradoja agro”. Cifras macroeconómicas de récord y cierre de 
explotaciones. El sector agrario va viento en popa: la renta agraria 

alcanzó en 2018 una cifra récord de 30.217 mill€, franqueando por 
primera vez la barrera de los 30.000 mill€ y con tendencia creciente 

desde 2012, según los datos del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación (MAPA). Asimismo, las exportaciones agroalimentarias 

españolas han aumentado un 97,5% en los últimos 10 años, con una 
tendencia claramente positiva hasta un nuevo récord, otro, de 50.349 

mill€, ahondando en el saldo comercial positivo para el conjunto de la 



 
Las Palmas  de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004 

Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 
La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470 

Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 

Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450 

Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 

Santa Cruz de Tenerife: C/. Cairasco, 5, Edif. Retama, 1º A – 38004 

Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

25 

 

balanza del Estado. Sin embargo, el cierre de explotaciones por falta 

de rentabilidad y ausencia de relevo generacional es incesante. Como 

ejemplo uno de los sectores más pujantes de nuestra agricultura: 
mientras que en 2007 había una superficie de frutas y hortalizas de 

1.462.000 ha con 215.000 como titulares de explotaciones, en 2016 
para un área en producción aún mayor, 1.594.000 ha, hay 172.000 

titulares. Es decir, en 10 años mientras el sector había perdido un 20% 
de activos, la superficie había crecido en más de 130.000 ha, un 9%. 

 
El “sándwich” de agricultor. Presión en costes y precios. Los 

agricultores/as están en el medio de la cadena de valor, en la parte 
ancha de un doble embudo: frente a 945.000 explotaciones agrícolas 

y ganaderas (INE, 2016), en uno de los cuellos del embudo se 
encuentra la distribución comercial, fuertemente concentrada: los seis 

primeros grupos de distribución comercial concentran el 55,4% de la 
cuota de mercado en España, según cifras de Kantar Worldpanel para 

junio de 2019. Pero por el otro lado, en el otro estrechamiento, le 

compramos nuestros insumos a menos empresas, que son cada vez 
más grandes y poderosas (véanse las fusiones Monsanto + Bayer, Dow 

+ DuPont, Syngenta + ChemChina…). “El elevado potencial de 
negociación de ambos extremos nos deja claro quién impone los costes 

y los beneficios. Los agricultores estamos afrontando una presión 
sostenida en el seno de una cadena alimentaria desequilibrada, que 

deja importantes márgenes en eslabones que no son el agricultor, que 
se ve presionado para sacar a cualquier precio sus producciones. Los 

eslabones favorecidos en esa dinámica (proveedores de insumos, 
corredores, intermediarios, mayoristas, exportadores, minoristas…) 

acumulan capitales a costa del agricultor y luego los destinan a la 
propia producción para competir con nosotros en una diabólica espiral”, 

ha argumentado Blanco. 
 

El ocaso de la explotación familiar tradicional. Según la Encuesta de 

Población Activa (2017) en la agricultura había 306.000 trabajadores 
por cuenta propia, únicamente 20.000 son ayudas familiares, mientras 

que asalariados ocupados teníamos 513.000 trabajadores (más 
200.000 parados). La explotación familiar tradicional ha desaparecido 

prácticamente. 
 

Concentración de la producción (y la riqueza) en menos manos. El 
último informe sobre la Caracterización  del  sector  agrario  en  el  

Estado  español, publicado recientemente por el MAPA, es más que 
ilustrativo. En España hay 1 millón de explotaciones agrarias.  El 93,4% 

con titular físico y el 6,6% empresas. Ese 6,6% de las explotaciones, 
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que son personas jurídicas, obtienen ya el 42% del valor de la 

producción. 

 
Aterrizaje de los fondos de inversión. En los últimos años el sector 

primario ha experimentado una creciente entrada de capital externo. 
La presencia de inversores ajenos no es nueva, pero en los últimos 

tiempos se constata un aumento del interés de los inversionistas por 
la agricultura. Las causas para este floreciente atractivo son múltiples 

y combinadas. Hay cuestiones estructurales, como por ejemplo, la 
política europea de inyecciones de liquidez y bajos tipos de interés que 

conduce a una mayor disponibilidad de recursos financieros para la 
inversión. Pero, sobre todo, las perspectivas de crecimiento de 

población y de necesidad de alimentos, con recursos productivos cada 
vez más escasos, muestran un potencial de rentabilidad indiscutible y 

el valor estratégico de las empresas agrarias 
 

Conformación de oligopolios. Además, comienzan a verse procesos de 

integración toda la cadena, tendentes hacia el oligopolio, desde los 
proveedores de insumos, pasando por la producción hasta la 

comercialización que llega al consumidor. En esta situación de 
integración, los agricultores/as se pueden ver inmersos en el proceso 

de alineación de intereses de la cadena y convertidos en meros obreros 
y maquileros, con riesgo además de ser automatizados y sustituidos 

por robótica. 
 

Cadenas de valor integradas. La operativa integrado parte de una 
premisa básica; los agricultores asumen el riesgo productivo, mientras 

mantienen la propiedad de la tierra. Tienen contratos de compraventa 
de producto a largo plazo con las empresas integradoras y reciben 

asesoramiento técnico, insumos productivos y permisos para plantar y 
producir – previo pago del royalty correspondiente – las variedades de 

los productos agrícolas que son propiedad de las integradoras. Los 

costes son elevados, ya que se busca un producto de calidad. Los 
precios que se pagan al agricultor cubren los costes de producción, 

pero con una rentabilidad supervisada y muy limitada. La integración 
puede presentar beneficios, pero también riesgos: la integradora 

asegura una rentabilidad en tanto en cuanto tenga voluntad de hacerlo. 
La supervivencia de un agricultor, en especial si su explotación no está 

diversificada, queda supeditada al destino y a los intereses de la 
empresa integradora. Si la empresa integradora quiere hacerse con los 

medios de producción del agricultor, con sus tierras o sus derechos de 
agua, no tiene más que ajustar los precios de compra o elevar los 

costes de producción para ahogar financieramente al proveedor, que 
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acabará cediendo a las presiones de venta. Otra posibilidad es que las 

integradoras acaparen suficiente producción propia y no necesiten 

mantener relaciones de integración con productores, que se verían 
abocados a estrellarse en el mercado, al no existir estructuras 

comerciales al margen de estos gigantes, además de padecer serias 
dificultades financieras en el desenganche de estas compañías. 

 
Especulación y deslocalización. Por otro lado, la entrada de fondos de 

inversión en estas grandes empresas, para soportar su crecimiento y 
la necesidad aparejada de liquidez, eleva la especulación y pone el 

riesgo el futuro a largo plazo de las propias empresas y, con ello, de 
los agricultores que dependen de ellas, dado que buscan un retorno 

económico en un plazo muy concreto y no tienen problemas en 
abandonar las empresas una vez obtenido, al carecer de arraigo 

sectorial o territorial. Pero no sólo afecta a empresas y agricultores, 
sino también a toda la economía y empleo que se genera en las zonas 

de producción. 

    
Transformación digital. La digitalización agraria es un gran reto para el 

sector, con grandes oportunidades, pero también riesgos y amenazas 
para nuestro modelo de agricultura y alimentación. En COAG tenemos 

claro que, cuando hablamos de transformación digital, hablamos de 
situar al agricultor en el centro del proceso y convertirlo en 

protagonista del mismo. Si no ponemos en valor el papel de relevancia 
que tenemos en este cambio, tomando conciencia de que ahora no sólo 

produciremos alimentos sino también datos – que tienen mucho valor 
– corremos el riesgo de que este tsunami acabe con el modelo de 

producción familiar y profesional. Apostamos por una transformación 
digitalización inclusiva y democrática. 

 
Enlace de descarga: La “uberización del campo español”, estudio sobre 

la evolución del modelo social y profesional de agricultura 

http://chil.me/download-file/104758-275997 
 

http://chil.me/download-file/104758-275997

